
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2002,
de la Secretaría General de Educación
por la que se modifica la Resolución
de 7 de junio de 2002, por la que se hace
pública la composición de los tribunales
que han de juzgar los procedimientos
selectivos convocados por Resolución de 27
de marzo de 2002 para ingreso en el
Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria.

Por Resolución de 7 de junio de 2002 (D.O.E. núm. 69, de 15 de
junio) se hace pública la composición de los Tribunales y Comisio-
nes de Selección que han de juzgar los procedimientos selectivos
convocados por la Resolución de 27 de marzo de 2002 para
ingreso en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.

En virtud de lo dispuesto en el apartado 5.7 de la mencionada
convocatoria y vistas las circunstancias que concurren en alguno
de los integrantes de los citados órganos de selección, esta Secre-
taría General de Educación ha dispuesto:

Primero.- Modificar la composición del Tribunal núm. 12 de la
especialidad de Geografía e Historia del Cuerpo de Profesores
de Enseñanza Secundaria, nombrando presidenta del mismo a
Dª Antonia Loro Carranza, que figuraba inicialmente como vocal
titular.

Segundo.- Modificar la composición del Tribunal núm. 2 de la
especialidad de Economía del Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria, nombrando a D. Fernando Rodríguez Aveleira vocal
titular del mismo, que figuraba como vocal titular del tribunal
núm. 1.

Mérida, a 21 de junio de 2002.

E1 Secretario General de Educación,
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999,

DOE núm. 152, de 30 de diciembre),
ÁNGEL BENITO PARDO

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2002, de la
Dirección Gerencia del Servicio Extremeño
de Salud, por la que se constituye lista de
espera de personal laboral, categoría
profesional de ordenanza del Organismo
Autónomo, Servicio Extremeño de Salud.

Por Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo de fecha 6 de
julio de 2001 (B.O.E. de 17 de julio), se convocan pruebas selecti-
vas para cubrir plazas de personal laboral fijo, categoría profesio-
nal de ordenanza, en el marco del proceso de consolidación de
empleo temporal, en el Ministerio de Sanidad y Consumo (INSA-
LUD), todo ello, de conformidad con las previsiones del Convenio
Único para el personal laboral de la Administración General del
Estado, así como, lo dispuesto en la Ley 13/2000, de 28 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año
2001, al objeto de convertir el empleo temporal en fijo.

El Tribunal calificador hace pública con fecha 4 de diciembre de
2001, la relación definitiva de aprobados en la fase de oposición, al
objeto de la valoración de méritos de la fase de concurso, de acuer-
do con lo dispuesto en la Base 7ª punto 4º de la Convocatoria.

Por Resolución de la Ministra de Sanidad y Consumo de fecha de
17 de abril de 2002, se hace pública la relación de aspirantes
que han superado las pruebas selectivas para cubrir plaza de
personal laboral fijo, categoría profesional ordenanza.

Por Real Decreto 1.477/2001, de 27 de diciembre, se traspasa a
la Comunidad Autónoma de Extremadura las funciones y servicios
del Instituto Nacional de la Salud.

Visto lo dispuesto en el artículo 29 del Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comu-
nidad de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de
diciembre así como en el Decreto 209/2001, de 27 de diciembre
por el que se aprueban los Estatutos del Organismo Autónomo,
Servicio Extremeño de Salud, esta Dirección Gerencia, en uso de
las atribuciones que tiene conferidas,

D I S P O N E

Primero.- Constituir lista de espera, por orden de puntuación obte-
nido en el ejercicio de la fase de oposición de las pruebas selecti-
vas convocadas por Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 21 de junio de 2002, por la que
se dispone la ejecución de la sentencia nº
467, de 15 de marzo de 2002, de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 452 de 1999, promo-
vido por la Procuradora de los Tribunales Dª Mª Dolores Mariño
Gutiérrez, en nombre y representación de D. Fernando Iglesias Jimé-
nez contra la Junta de Extremadura, recurso que versa sobre: Reso-
lución de la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo de
fecha 5 de febrero de 1999, (hoy Consejería de Agricultura y medio
Ambiente), que desestima la petición indemnizatoria del actor, ha
recaído Sentencia firme de fecha 15 de marzo de 2002.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de las
resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano compe-
tente dictará la correspondiente resolución en orden al cumpli-
miento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente

D I S P O N G O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia nº 467, de 15
de marzo de 2002, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, dictada en el
Recurso Contencioso-Administrativo núm. 452 de 1999, llevando a
puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo formulado
por la Procuradora Sra. Mariño Gutiérrez, en nombre y representa-
ción de Don Fernando Iglesias Jiménez, contra la Resolución de la
Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, de fecha 5
de febrero de 1999, anulamos la misma por no ser ajustada a
Derecho y condenamos a la Administración Autonómica demanda-
da a abonar al actor la cantidad de 464,67 euros (77.314 pese-
tas), más los intereses legales. Sin hacer especial pronunciamiento
respecto de las costas procesales causadas.”

Mérida, a 21 de junio de 2002.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ÁLVAREZ GÓMEZ

de fecha 6 de julio de 2001, para cubrir plazas de personal labo-
ral fijo, categoría profesional de Ordenanza, con objeto de atender
las necesidades de personal no permanente mediante la provisión
temporal de puestos vacantes de personal laboral, en la Categoría
de Ordenanza, según aparece en Anexo I a la presente Resolución.

Segundo.- Contra la presente Resolución, que ponen fin a la vía
administrativa, los interesados podrán interponer, con carácter
potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que la
dictó en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo
establecido en el art. 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común, o bien, interponer directamente recur-
so contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,

conforme lo dispuesto en el art. 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así
como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 25 de junio de 2002.

El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud,
FRANCISCO M. GARCÍA PEÑA

A N E X O  I

Nº ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.

1º BANDA PAREJO, PEDRO 52.962.266

2º PACHE RUBIO, BEATRIZ 28.964.861

3º GAMITO DOMÍNGUEZ, JOSÉ MARÍA 8.738.450

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s


